
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Verbal de Carlos Cavanzo Rojas vs. Negocios y Construcciones Group, Empalme 

Grupo Constructor, Williams Rodríguez Triana, Esperanza Avellaneda González, Erica 

Lizeth Torres Avellaneda y Pedro María Torres Cuesta1 

Radicado: 110013103 009 2019 00443 00. 

 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER al abogado JORGE ALBERTO DÍAZ MAYORGA como apoderado 

judicial de los señores ESPERANZA AVELLANEDA GONZÁLEZ y PEDRO MARÍA 

TORRES CUESTA2, quienes contestaron la demanda y formularon excepciones previas 

dentro del término legal3. 

  

3. RECONOCER al abogado JAVIER ANDRÉS LOBO MEJÍA como apoderado judicial 

de EMPALME GRUPO CONSTRUCTOR SAS4, sociedad que omitió contestar la 

demanda. 

 

4. REQUERIR por segunda vez al demandante y a su apoderado para que, en atención 

a deber legal establecido en el n.6, art. 78 CGP, acrediten la integración del 

contradictorio, para tal efecto, disponen del término de treinta  (30) días, so pena de 

aplicar la sanción a que hace referencia el n. 1, art. 317 ejusdem 

 

ENTIÉNDASE prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente litigio (Art. 

121 del C.G. del P.), en razón a la carga laboral  complejidad de los asuntos que por 

reparto han sido asignados a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

                                                           
1 PÁGINA 106 DEL DOCUMENTO “01 CUADERNO PRINCIPAL”. 
2 PÁGINA 176 DEL DOCUMENTO “01 CUADERNO PRINCIPAL”. 
3 PÁGINA 161 DEL DOCUMENTO “01 CUADERNO PRINCIPAL”. 
4 PÁGINA 153 DEL DOCUMENTO “01 CUADERNO PRINCIPAL”. 
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